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RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA No 
" 8 N IV.20

1 
DE 

"Por medio de la cual se adoptan los Procedimientos del Proceso de Gestión 

Contractual en la Contraloría de Bogotá D.C." 

ARTíCULO CUARTO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el numeral 2 ° del artículo segundo 
de la Resolución Reglamentaria No. 021 de octubre 12 de 2012. 

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D. C. a I 1 8 a

v.
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DIEGO ARDllA MED A 
Contralor de Bogotá D.. 

Proyectó: Sandra Milena Jimenez Castaño - Directora Administrativa y Fina ciera ~ 
Revisión Técnica: Juan Pablo Contreras Lizarazo - Director Técnico de Planeació~ 
RevisiónJurldica: LuzJimena Duque Botero-Jefe OficinaAsesora JUrídicr¡ 
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